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Comité de Coordinación del Sistema
de Control Interno

Bogotá, 17 de Diciembre de 2014
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Orden del día
1. Verificación del quórum

2. Lectura del Acta anterior

3. Temas Contraloría General de la República

3.1 Formulación de Planes de Mejoramiento
Institucional - CGR

3.2 Estado del Plan de Mejoramiento Institucional –
CGR

4. Estado del Sistema de Control Interno

4.1 Modelo Estándar de Control Interno – MECI
4.2 Resultado de la Auditorías Internas Independientes

5. Temas Oficina de Planeación

5.1 Automatización SIGME
5.2 Presupuesto 2014 y 2015
5.3 Proyectos de Inversión 2014 y 2015
5.4 Plan Operativo 2015

6. Proposiciones y Varios
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1. Auditoria Especial a los fondos FAZNI, FAER, PRONE Y FOES Vigencias 2008-2012

2. Auditoria Especial al Proyecto Implementación de la Compensación por el transporte de combustible
líquidos derivados del petróleo entre Yumbo y la Ciudad de Pasto vigencias 2008-2012

3. Auditoria Opinión sobre la Razonabilidad de los Estados Contables

4. Auditoria Evaluación de la Política Pública de Expansión Energética Plan Nacional de Desarrollo
2010-201 4 “Prosperidad Para Todos”

5. Auditoria sobre la Evaluación de la Política Publica de Desarrollo Minero - Plan Nacional de
Desarrollo 2010-2014 “ Prosperidad para todos”

6. Auditoria Especial - evaluar la gestión y resultados del proyecto de la Microcentral Hidroeléctrica de
Mitú (MCH)

7. Auditoría Especial AT 31 Seguimiento Función de Advertencia 2012, “Principios de Precaución y
Desarrollo Sostenible, Posibles Riesgos, Hidrocarburos no Convencionales”

8. evaluación a la Política Pública de Equidad de Género y Diversidades, responsables de la ejecución
presupuestal del CONPES 161 de 2013

9. Auditoria Actuación Especial al Aplicativo SIMINERO

Auditorias Ejecutadas en la Vigencia 2014 Contraloría General 
de la República
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Auditoria en Ejecución de la 2014

1. Auditoria sobre la Gestión y Resultados del Ministerio de Minas y Energía Vigencia
2013.

Contraloría General 
de la República
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Funciones de Advertencia de la Vigencia 2014

1. Riesgo para el patrimonio público por regalías generadas en el Municipio
de Alto Baudó, Chocó - Operaciones Riesgosas.

2. Fiscalización Proyectos de Interés Nacional del Departamento del Cesar.

3. Reglamentación Regalías Reconocimientos de propiedad privada.

4. Contratos 074 y 066 de 2009 (IPSE-EEBP) derivados del contrato 085 de
2008 y 100 de 2008 Interconexión Puerto Bolívar - Cabo de la Vela.

5. Contrato Interadministrativo 114 de 2012.

6. Contaminación de fuentes hídricas por utilización de mercurio (en mayor
proporción y en otros casos cianuro) en minería ilegal de oro.

7. Reglamentación del Articulo 227 de la ley 685 de 2001.

8. Fondo SOLDICOM

Contraloría General 
de la República
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Formulación Plan de Mejoramiento y 
Fenecimiento de Cuenta

VIGENCIAS 
AUDITADAS HALLAZGOS ACTIVIDADES 

FORMULADAS
FENECIMIENTO DE 

CUENTA

2014 16 22

2013 55 58

2012 31 34 SI

2011 27 27 NO

2010 12 12 SI

2009 1 1 SI

2007 1 3 SI

2004 1 2 SI

TOTAL 144 159

Contraloría General 
de la República
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Seguimiento por Dependencia al
Plan de Mejoramiento Institucional
A 30 de Octubre de 2014

ÁREA ORGANIZACIONAL Cantidad 
Actividades CUMPLIDAS

1 Despacho Viceministro de Minas 2 132-2 132-3

2 Oficina de Asuntos Regulatorios y 
Empresariales 1 8

3 Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional 5 47 48 49 50 51

4 Oficina de Control Interno 1 65-2

5 Oficina Asesora Jurídica 6 18 19 22 63-1 63-2 122

6 Dirección de Energía 38 13 15 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 39 41 42 43 44 45 46 61 74 77 80 83 84 85 86 87 88 89 90

91-2 91-3 92 93 94-1 95 96

7 Dirección de Hidrocarburos 16 11 16 17 21 23 53 54 55 57 58 60 67 68 69 98 99

8 Dirección de Formalización Minera 1 6

9 Subdirección de Talento Humano 5 7 20 24 25 26

10 Subdirección Administrativa y 
Financiera 12 111 112 113 114 115 116 117 119 120 124 125 128

11 Grupo de Contabilidad 2 27 64

13 Grupo de Contratación 1 62

14 Grupo de TIC 3 4 5 59

Subtotal 93

Porcentaje 58,9%

Contraloría General 
de la República
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ÁREA ORGANIZACIONAL Cantidad 
Actividades REALIZACIÓN POSTERIOR

1 Oficina de Control Interno 1 65-1

2 Oficina de Asuntos Ambientales y 
Sociales 5 136-2 137-1 137-2 138-1 138-2

3 Dirección de Energía 14 1-1 1-2 38 40 79 81 91-1 129 130 131 140 141 142 143

4 Dirección de Hidrocarburos 15 12 52 66 71 72 73 100 102 103 104 107 108 109 110 118

5 Dirección de Mineria Empresarial 3 132-1 133 139

6 Dirección de Formalización Minera 1 134

7 Oficina Asesora Juridica 2 63-3 123

8 Subdirección Administrativa y 
Financiera 3 94-2 121 127

9 Subdirección de Talento Humano 1 14

10 Grupo de TIC 0

Subtotal 45

Porcentaje 28,5%

Contraloría General 
de la República
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ÁREA ORGANIZACIONAL Cantidad 
Actividades CUMPLIDA PARCIALMENTE PENDIENTES

1 Oficina de Asuntos Ambientales y 
Sociales 2 135 136-1

2 Dirección de Energía 9 2-2 9 10 76 2-1 2-3 75 78 82

3 Dirección de Hidrocarburos 6 52 70 97 101 105 106

4 Grupo de TIC 3 3 56 126

Subtotal 20 4,00 16,00

Porcentaje 12,7% 2,5% 10,1%

Total 158

Contraloría General 
de la República
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Estado del Plan de Mejoramiento 
a Octubre de 2014

ESTADO DE LAS ACTIVIDADES NIVEL DE RIESGO Actividades %

CUMPLIDA BAJO 93 58,9%

CUMPLIDA PARCIALMENTE MEDIANO 4 2,5%

PENDIENTE ALTO 16 10,1%

REALIZACIÓN POSTERIOR NINGUNO 45 28,5%

T O T A L 158
100%

Contraloría General 
de la República
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Ley de Transparencia

Se recuerda la obligación que tiene la entidad de
publicar la información y documentos que produce
y gestiona, por ser de interés público.

Dicha información debe divulgarse en forma
rutinaria y proactiva, de manera que se promueva
y genere una cultura de transparencia.

Este punto será objeto de auditoría en los procesos del Ministerio en la
vigencia 2015.

Ley 1712 del 6 de marzo de 2014

Estado del Sistema de Control Interno
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Elementos MECI La Secretaría General consideró importante
fortalecer algunos elementos del Modelo Estándar
de Control Interno.

ELEMENTO A 
FORTALECER

ACTIVIDAD FECHA INICIO
FECHA 

TERMINACIÓN
RESPONSABLE

REVISAR ACTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE 
ADOPTA EL COMITÉ DE ÉTICA (RESOLUCIÓN 18 2442DEL
30 DE DICIEMBRE DE 2008)

31‐ene‐2015 31‐mar‐2015
SUBDIRECCIÓN DE
TALENTO 
HUMANO

ESTRATÉGIAS DE SOCIALIZACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y
VALORES DE LA ENTIDAD (CÓDIGO DE ÉTICA)

30‐abr‐2015 30‐jun‐2015
SUBDIRECCIÓN DE
TALENTO 
HUMANO

HACER LA MEDICIÓN DEL CLIMA LABORAL 13‐nov‐2014 31‐dic‐2014
SUBDIRECCIÓN DE
TALENTO 
HUMANO

INTERVENIR LOS ASPECTOS IDENTIFICADOS PARA
MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LOS FUNCIONARIOS

31‐ene‐2015 30‐jun‐2015
SUBDIRECCIÓN DE
TALENTO 
HUMANO

MODELO DE 
OPERACIÓN POR 

PROCESOS
AUTOMATIZAR EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 31‐oct‐2014 30‐jun‐2015

OFICINA DE
PLANEACIÓN Y
GESTIÓN 
INTERNACIONAL

CAMBIO PORTAL MINISTERIO DE MINAS 31‐oct‐2014 INDEFINIDO

GRUPO DE
TECNOLOGÍAS DE
INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN

GEOPORTAL DEL SECTOR MINERO ENERGÉTICO 30‐nov‐2014 INDEFINIDO

GRUPO DE
TECNOLOGÍAS DE
INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN

ACUERDOS 
COMPROMISOS Y 

PROTOCOLOS ÉTICOS

DESARROLLO DEL 
TALENTO HUMANO

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

Estado del Sistema de Control Interno
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Equipo MECI

Pendiente

Reglamentación interna del manejo, conformación y administración
del Equipo MECI, de acuerdo con lo requerido en el Decreto 943 de
2014.

Acciones

La Oficina de Planeación y Gestión Internacional, manifestó que
formuló acción de mejora para la reglamentación del Equipo MECI,
actualizando la Resolución 9 0149 del 30 de enero de 2014.

Estado del Sistema de Control Interno
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Reducción Consumo Papel

Observación

Los registros del consumo promedio mensual de hojas e impresiones por
persona, entre 2012 y 2014, permiten determinar que las acciones
establecidas, para el uso eficiente y reducción del consumo del papel, no han
sido efectivas, por cuanto no se muestra una reducción significativa en los
indicadores analizados.

Recomendación

La entidad debe continuar en la revisión y análisis de las políticas,
lineamientos, estrategias, buenas prácticas, planes, acciones, metas e
indicadores establecidos para reducir y hacer uso eficiente del papel, de
manera que estos permitan conseguir los resultados deseados.

Directiva Presidencial 04 de 2012
Guía Nº 2 de Cero Papel (Uso Eficiente del Papel), Mintic

Estado del Sistema de Control Interno
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FEDESMERALDA

Cuerpo del texto
CUENTA POR COBRAR  12.444.784.259 4.022.928.412 479.529.660 7.942.326.188

PRESCRITA TOTAL  CARTERA 
CANCELADA 

TOTAL 
CARTERA 

RUBRO

Recomendación: Dar cumplimiento al Numeral 6 de la
Cláusula 3 del Contrato 013 de 2004, Obligaciones de
la Administradora, de “Procurar el recaudo de las
Contribuciones Parafiscales de la Esmeralda causadas
con anterioridad al perfeccionamiento del presente
contrato y a partir del 28 de diciembre de 1998, fecha
en la cual se publicó la ley 488 de 1998”, es decir, por
el periodo 1998 – 2004.

Lo anterior, con el fin de minimizar el riesgo de que
prescriban los términos para hacer exigibles las
erogaciones que suman $7.942 millones, que
corresponden a las cuentas por cobrar del Fondo
Parafiscal de la Esmeralda.

Estado del Sistema de Control Interno
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DERECHOS DE PETICIÓN
Período Enero – Mayo 2014

 MES RECIBIDOS CON RESPUESTA 
DENTRO DEL 
TERMINO LEGAL  

FUERA DE 
TERMINO LEGAL 

SIN 
VENCIMIENTO 
A LA FECHA DE 
CORTE MAYO 
31 DE 2014 

ENERO 116  106 10 0 
FEBRERO 127  114  13  0 
MARZO 173 161 12 0 
ABRIL 155  142 13 0 
MAYO  169 102 8 59 
TOTAL 740 625 56 59 

 

Estado del Sistema de Control Interno
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Estado del Sistema de Control Interno

DERECHOS DE PETICIÓN
Período Junio – Octubre

En Etapa de Elaboración

 MES RECIBIDOS CON RESPUESTA 
DENTRO DEL 
TERMINO LEGAL  

CON 
RESPUESTA 
FUERA DEL 
TERMINO 
LEGAL  

SIN 
RESPUESTA   

SIN 
VENCIMIENTO 
A LA FECHA 
DE CORTE 
OCTUBRE  31 
DE 2014 

Junio 122  86 7 29 0 
Julio 228  101 8  119  0 
Agosto 156 109 11 36 0 
Septiembre 228  192 23 13 0 
Octubre  186 158 5 4 19 
TOTAL  920 646 56 199 19 
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LIQUIDACIÓN DE CONVENIOS 
ELÉCTRICOS

ESTADO CONVENIOS CANTIDAD % VALOR

LIQUIDADOS 63 41% $359.807.795.803

TERMINADOS SIN LIQUIDAR MÁS DE 30 
MESES 22 14% $275.314.790.041

TERMINADOS SIN LIQUIDAR MENOS DE 30 
MESES 10 7% $424.408.356.672

TERMINADA PRIMERA ACTIVIDAD 11 7% 61.423.402.208

VIGENTES 48 31% $805.788.200.500

TOTAL 154 100% $1.926.742.545.224

Estado del Sistema de Control Interno
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LIQUIDACIÓN DE CONVENIOS 
ELÉCTRICOS

La Dirección de Energía Eléctrica, debe realizar las gestiones tendientes a la liquidación
de los Convenios Eléctricos, atendiendo los términos legalmente establecidos.

Se deben celebrar los Contratos Especiales de Aportes o de Comodato, de acuerdo con
lo establecido en el procedimiento “Administración de Convenios/Contratos financiados
con recursos de los fondos de apoyo del sector eléctrico (FAER, PRONE y FAZNI)” y en
la cláusula de liquidación de los Convenios Eléctricos.

Estado del Sistema de Control Interno
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PLAN DE MEJORA POR PROCESOS

En Etapa de Elaboración

Observación

Auditado el Plan de Mejoramiento por Procesos, a 30 de septiembre de 2014, se
establece que algunas dependencias no están formulando acciones de mejoramiento
con ocasión de las observaciones presentadas por la OCI.

Recomendación

Las áreas organizacionales deben formular sus acciones de mejoramiento,
atendiendo lo establecido en el Procedimiento “Mejora Continua”, del Sistema de
Gestión de la Calidad.

Estado del Sistema de Control Interno


